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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 56 Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Héctor Israel Castillo Olivares e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

12 de enero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de enero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que en las sesiones del Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas podrán participar como invitados 
con derecho a voz pero sin voto, las legisladoras y legisladores integrantes de las juntas directivas de las comisiones 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados y del Senado de la República. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 
 

 
 

 

Artículo 56 BIS. ... 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

... 
 

 
 

 
 

... 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo quinto al 

artículo 56 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 56 BIS.- La Secretaría constituirá un 
Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que 

estará integrado por representantes de la misma, de 
otras dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como de instituciones académicas y 
centros de investigación, agrupaciones de productores y 

empresarios, organizaciones no gubernamentales y de 
otros organismos de carácter social o privado, así como 
personas físicas, con reconocido prestigio en la materia. 

El Consejo fungirá como órgano de consulta y apoyo de 

la Secretaría en la formulación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de la política para el establecimiento, 

manejo y vigilancia de las áreas naturales protegidas de 
su competencia.  

Las opiniones y recomendaciones que formule el 

Consejo, deberán ser considerados por la Secretaría en 
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... 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

el ejercicio de las facultades que en materia de áreas 
naturales protegidas le corresponden conforme a éste y 
otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

El Consejo podrá invitar a sus sesiones a representantes 
de los gobiernos de las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, cuando se traten asuntos relacionados con 
áreas naturales protegidas de competencia federal que 

se encuentren dentro de su territorio. Asimismo, podrá 
invitar a representantes de ejidos, comunidades, 

propietarios, poseedores y en general a cualquier 
persona cuya participación sea necesaria conforme al 
asunto que en cada caso se trate.  

Las legisladoras y legisladores integrantes de las 
juntas directivas de las comisiones de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 

Diputados y del Senado de la República, 
participarán en las sesiones como invitados con 

derecho a voz sin voto. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


